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AYUDAS POR EL PROGRAMA AGROAMBIENTAL 2000-2006. 

 
Normativa: 
 
• Reglamento (CE) 1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo. 
• Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, por el que se establece un régimen de ayudas a la 

utilización de métodos de producción agraria compatibles con el medio ambiente 
 
Las ayudas están reguladas además en la Orden de la Consejería de Ganadería, Agricultura y 
Pesca por la que se regulan las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y 
Garantía Agrícola (FEOGA), Sección Garantía, incluidas en la Solicitud Unica para cada año.   
 
En todos los casos incluye: 
 
§ Elaboración de la normativa de aplicación 
§ Tramitación de las solicitudes de ayuda 
§ Realización de la gestión previa al pago 
§ Elaboración y comunicación de las soluciones 
§ Elaboración de informes técnicos 
§ Comunicaciones al M.A.P.A. 
 
 
Son objeto de ayuda las siguientes actuaciones agroambientales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria dentro del Programa de Desarrollo Rural para las medidas de 
acompañamiento en España en el período 2000-2006: 
 

a) Agricultura ecológica 
 
b) Mejora de praderas en zonas de montaña para protección del paisaje y la biodiversidad 

 
c) Mejora y conservación del medio físico en zonas de prados y pastizales 

 
d) Mantenimiento de razas autóctonas puras 

 
e) Ganadería ecológica 

 
f) Apicultura ecológica 

 
g) Gestión racional de sistemas de pastoreo para la protección de flora y fauna 

 
Si el titular de la explotación es persona física, para beneficiarse de la ayuda por primera vez, 
su edad en el momento de presentar la solicitud deberá ser inferior a 60 años, salvo en los 
casos de sustitución de compromisos. 
 
Solicitudes 
 
Los solicitantes deberán presentar, según los casos: 
 
1. Solicitud de participación, en el caso de titulares de explotación que se acojan por vez 

primera a estas ayudas dentro del "Programa de Desarrollo Rural para las medidas de 
acompañamiento en España" para el período 2000-2006, y las Entidades Locales que 
soliciten desbrozado de matorral. 
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2. Solicitud de ampliación de compromisos adquiridos en años anteriores del programa 2000-

2006: 
 
 

a) Ampliación inferior al 40 por 100 de los compromisos, sin exceder de 2 hectáreas, o 2 
UGM. 

 
b) Sustituir el compromiso original por un  nuevo compromiso, hasta el resto del período, 

para la superficie de que se trate, en condiciones, como mínimo, tan rigurosas como las 
del compromiso original. 

 
3. Solicitud anual de pago para titulares de explotación con compromisos aceptados en años 

anteriores, que no sufran modificación, tanto del programa 1993-1999 como del programa 
2000-2006. 

 
 
 Incompatibilidades 
 
1. Es incompatible la percepción de ayudas por los dos programas agroambientales, Programa 

1993-1999 y Programa 2000-2006. 
 
2. Es incompatible dentro del Programa 2000-2006 la obtención de ayudas, a nivel de una 

misma parcela agrícola por las siguientes medidas: 
 

a) Agricultura ecológica. 
b) Mejora de praderas en zonas de montaña para protección del paisaje y la biodiversidad. 
c) Mejora y conservación del medio físico en zonas de prados y pastizales. 
a) Ganadería ecológica. 
b) Gestión racional de sistemas de pastoreo para la protección de la flora y fauna. 
 

3. Son incompatibles entre sí, las siguientes líneas de actuación: 
 

a) Ganadería ecológica. 
c) Mejora y conservación del medio físico en zonas de prados y pastizales. 
d) Mantenimiento de razas autóctonas puras. 
c) Gestión racional de sistemas de pastoreo para la protección de la flora y fauna. 
 

4. Son incompatibles entre sí: 
 

a) Mejora de praderas en zonas de montaña para protección del paisaje y la biodiversidad. 
b) Mantenimiento de razas autóctonas. 
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Agricultura Ecológica 
 
Beneficiarios 
  
Podrán ser beneficiarios los titulares de explotación que, en el momento de la presentación de 
la solicitud: 
 
1. Estén inscritos  como operadores ecológicos y sometidos a control del Consejo Regulador 

de la Agricultura Ecológica de Cantabria. 
 
2. Estén comercializando su producción como ecológica, en el momento de la solicitud. 
 
3. La mayor parte de su explotación se localice en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria y se comprometan por un período de cinco años a realizar agricultura ecológica 
en todo o en parte de su explotación. 

 
 
Compromisos 
 
Los solicitantes deberán cumplir las siguientes obligaciones y compromisos: 
 
1. Cumplir con las normas de producción establecidas en el Reglamento (CEE) 2092/91 que 

regula la producción ecológica. Entre ellos: 
 

a) No emplear abonos químicos de síntesis, salvo en casos excepcionales y con 
autorización del Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Cantabria. 

 
b) No cultivar las mismas variedades en otras parcelas de la misma explotación en las que 

no se empleen métodos de agricultura ecológica. 
 

c) No emplear productos químicos para el control de plagas y enfermedades, salvo los 
autorizados en el Anexo II del Reglamento (CEE) 2092/91. 

 
d) Obligatoriedad de realizar análisis, en su caso. 

 
2. Notificar su actividad y someterse al control, a las directrices y a las normas técnicas del 

Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Cantabria. 
 
3. Llevar un plan anual de cultivos que quedará reflejado en la declaración de superficies. 
 
4. Llevar una contabilidad simplificada comprensiva de ingresos y gastos que permita el 

cálculo del margen bruto de cada uno de los cultivos. 
 
5. Mantenimiento de las superficies mínimas de cultivo. 
 
6. Cumplimiento de las buenas prácticas agrarias en toda su explotación. 
 
 Cuantía de las ayudas. 
 
1. La cuantía de la ayuda máxima por hectárea de superficie en Cantabria, en función del tipo 

de cultivo y teniendo en  cuenta la superficie mínima en cada caso, será la establecida  en 
la siguiente tabla: 
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CULTIVO 
PRIMA BÁSICA 

EUROS 

SUPERFICIES 
MÍNIMAS 

(Has.) 

Herbáceos de secano 92,32 2,0 

Herbáceos de regadío 135,23 0,5 

Frutales de secano 119,0 1,0 

Frutales de pepita en regadío 256,03 0,5 

Frutales con hueso en regadío 364,21 0,5 

Olivos 266,85 1,0 

Hortícolas al aire libre 258,44 0,25 

Hortícolas bajo plástico 504,85 0,25 

Viñedo para vinificación 228,38 1,0 
Uva de mesa 495,83 1,0 
  

 
Mejora de praderas en zona de montaña para protección del paisaje y la 
biodiversidad 
 
Beneficiarios 
 
Podrán ser beneficiarios los titulares de explotaciones con praderas de siega situadas en las 
zonas pasiegas y colindantes. 
 
Compromisos 
 
Los solicitantes deberán cumplir las siguientes obligaciones y compromisos: 
 
1. Presentar un plan agroambiental de la explotación que deberá ser aprobado por la Dirección 

General de Agricultura. 
 

La descripción de la explotación con relación de todas las parcelas, su superficie y 
utilización se efectuará en la declaración de superficies. 

 
2. Realizar, en un mínimo de 3 hectáreas de pradera natural con pendientes superiores al 

20%, las siguientes prácticas: 
 

- Realizar un solo corte al año, dentro del calendario fijado por el Comité Técnico. 
 
- Completar el aprovechamiento mediante pastoreo controlado. 

 
- Limpieza de bordes sin empleo de herbicidas. 

 
- Ausencia de cercados que impliquen barreras para el paso libre de la fauna. 

 
 

3. Respetar las cargas ganaderas durante el período de compromiso mínima de 0,2 UGM/ha. y 
la máxima de 1,4 UGM/ha. en las explotaciones con aprovechamientos comunales y de 2 
UGM/ha. en caso contrario. 

 
4. Mantener durante los años de compromiso, al menos el 75% de la superficie agraria útil de 

la explotación como superficie de pastos, incluido el aprovechamiento comunal. 
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5. El beneficiario se comprometerá a llevar un cuaderno de explotación, que pondrá a 

disposición de los técnicos autorizados por la Consejería de Ganadería, Agricultura y 
Pesca para realizar los controles cuando sea requerido para ello, en el que se detallen los 
tratamientos efectuados en cada parcela (abonado, enmiendas, tratamientos fitosanitarios), 
con indicación de dosis y fecha de aplicación. 

 
6. Cumplimiento de las buenas prácticas agrarias en toda la explotación. 
 
Cuantía de la ayuda 
 
 La ayuda máxima por hectárea será de 108,18 euros. 
 
 
 
 
 
 
Mejora y conservación del medio físico  en zonas de prados y pastizales. 
 
Tipos  de ayuda de esta actuación: 
 

1. Ayuda por pastoreo extensivo en prados y pastizales. 
2. Prima adicional por pastoreo con razas autóctonas. 
3. Desbrozado de matorral. 

 
Ayuda por pastoreo extensivo en prados y pastizales. 
 
Beneficiarios. 
 
Podrán ser beneficiarios los titulares de explotación dedicados de forma estable y permanente 
a la producción ganadera, siempre que la mayor parte de su explotación se localice en 
Cantabria, que tengan en el momento de la presentación de la solicitud una carga ganadera 
mínima de 0,2 UGM/ha y una máxima de 1,4 UGM/ha  si la explotación tiene aprovechamiento 
comunal o de 2 UGM/ha. cuando carezca del mismo, y  que la superficie mínima a dedicar a la 
actuación sea de 7 hectáreas en las explotaciones con aprovechamiento de montes comunales 
y de 3 hectáreas en caso contrario. 
 
Compromisos 
 
Los solicitantes deberán cumplir las siguientes obligaciones y compromisos: 
 

1. Presentar un plan agroambiental de la explotación que deberá ser aprobado por la 
Dirección General de Agricultura. 

 
La descripción de la explotación con relación de todas las parcelas, su superficie y 
utilización  se efectuará en la declaración de superficies. 
 

2. Respetar las cargas ganaderas durante el período de compromiso mínima de 0,2 
UGM/ha. y la máxima de 1,4 UGM/ha. en las explotaciones con aprovechamiento 
comunal y de 2 UGM/ha. en caso contrario. 

 
3. Mantener durante los años del compromiso, al menos el 75% de la superficie agraria útil 

de la explotación como superficie de pastos, incluido el aprovechamiento comunal. 
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4. El beneficiario se comprometerá a llevar un cuaderno de explotación, que pondrá a 
disposición de los técnicos autorizados por la Consejería de Ganadería, Agricultura y 
Pesca para realizar los controles cuando sea requerido para ello, en el que se detallen 
los tratamientos efectuados en cada parcela (abonado, enmiendas, tratamientos 
fitosanitarios), con indicación de dosis y fecha de aplicación. 

 
5. Cumplimiento de las buenas prácticas agrarias en toda la explotación. 

 
 
Cuantía de la ayuda. 
 
La ayuda máxima por hectárea de pastoreo extensivo comprometida en el programa será de 
36,06 euros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Prima adicional por pastoreo extensivo en prados y pastizales con razas 
autóctonas. 
 
 Beneficiarios. 
 
1. Serán beneficiarios de esta prima adicional, los beneficiarios de la ayuda por  el pastoreo 

extensivo en prados y pastizales, cuando el pastoreo se realice, al menos, con un 75% de 
los efectivos que sirven para el cálculo de la carga ganadera con razas autóctonas, 
inscritas en los Libros Genealógicos oficiales de razas; se comprometan a participar  en un 
programa de mejora genética y se obliguen a facilitar a la Administración cuanta 
información sea necesaria para el seguimiento y evaluación de la raza. 

 
2. Las razas autóctonas objeto de prima adicional son: 
 

a) La raza monchina en las especies bovina y equina. 
b) La raza tudanca en la especie bovina. 

 
Cuantía de la ayuda. 
 
La cuantía de la ayuda máxima adicional a percibir por pastoreo extensivo con razas 
autóctonas será de 7,21 euros de la ayuda por hectárea. 
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Ayuda por desbrozado de matorral. 
 
Beneficiarios. 
 
Podrán concederse ayudas para desbrozado de matorral, a los beneficiarios de la ayuda para 
la mejora y conservación del medio físico en zonas de prados y pastizales y a las Entidades 
Locales del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria que cuenten en su 
patrimonio con terrenos utilizados por el ganado en régimen extensivo. 
 
Desbrozado. 
 
1. Las acciones de pastoreo extensivo se podrán completar con desbroce en superficies con 

riesgo de incendio. 
 
2. La superficie mínima a desbrozar por parcela agrícola será de 0,5 hectáreas. 
 
3. Se establecen los siguientes tipos de actividad de desbroce: 
 

a) Tipo A:  cuando la superficie de matorral sea igual o superior al 50% de la superficie a 
desbrozar. 

 
b) Tipo B: cuando la superficie de matorral sea inferior al 50% de la superficie a desbrozar 

y supere el 15 % de la misma. 
 
 
Compromisos específicos para las Entidades Locales. 
 
Las entidades locales que se acojan a esta ayuda deberán cumplir los siguientes compromisos: 
 

1. Tener aprobada por la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, de acuerdo 
con el artículo 48 de la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, a la 
presentación de la solicitud,  una norma u ordenanza de aprovechamiento de pastos, 
de obligado cumplimiento para todos los usuarios de los mismos, o haber presentado, 
con anterioridad a dicha fecha, proyecto al respecto en el Servicio de Desarrollo 
Rural. 

 
2. No superar en las adjudicaciones individuales de superficie forrajera de titularidad 

pública y uso en común, la carga ganadera de 2 UGM/ha de superficie pastable. 
 

3. Mantener las superficies desbrozadas aptas para el pastoreo durante al menos cinco 
años desde la realización del primer desbroce. 
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Autorización de los desbroces de matorral 
 
1. En los casos de desbroces en montes catalogados de utilidad pública o consorciados, será 

preceptivo para la aprobación de la ayuda, la autorización favorable de la Dirección 
General de Montes y Conservación de la Naturaleza que deberá incluir como mínimo: 

 
a) La conveniencia del desbroce como medida preventiva para disminuir el riesgo de 

incendios y el respeto al medio ambiente. 
 
b) La confirmación del tipo de la superficie solicitada para el desbroce (Tipo A y/o B). 

 
c) La confirmación de la posibilidad de desbrozar la superficie solicitada (has) con 

indicación de su cualificación (A o B). 
 

 
En ningún caso, las superficies desbrozadas en los años 2000, 2001 o 2002, podrán solicitarse 
como de Tipo A en el año 2003. 
 
 
Cuantía de las ayudas 
 
La cuantía de la ayuda máxima a percibir por desbrozado de matorral será de: 
 

Para el tipo A: 180,3 Euros por hectárea determinada de acuerdo con el artículo anterior. 
Para el tipo B: 120,2 Euros por hectárea determinada de acuerdo con el artículo anterior. 
 
 

 
Mantenimiento de razas autóctonas puras 
 
Beneficiarios 
 
Podrán ser beneficiarios los titulares de explotación que realicen actuaciones de pastoreo con 
animales bovinos o equinos de las razas Tudanca y Monchina. 
 
 Compromisos 
 
Los solicitantes deberán cumplir las siguientes obligaciones y compromisos: 
 

1. Mantener el censo ganadero de las razas y especies acogidas. 
 
2. Respetar las cargas ganaderas mínimas de 0,2 UGM/ha. y máxima de 1,4 UGM/ha. en 

las explotaciones con aprovechamientos comunales y 2 UGM/ha. en los demás casos. 
 
3. Pertenecer a una asociación ganadera cuyos fines sean la mejora y conservación de las 

razas autóctonas objeto de la ayuda. 
 
4. Inscripción en el libro de registro oficial de la raza correspondiente. 

 
5. Mantener en pureza los efectivos reproductores, machos y hembras, de la raza y 

especie objeto de ayuda. 
 
6. Participar en un programa de mejora genética con el fin de aportar información para el 

seguimiento de la raza, así como para la elaboración de valoraciones. 
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Cuantía de la ayuda. 
 
La cuantía de la ayuda máxima a percibir por mantenimiento de razas autóctonas puras será 
de 120,20 euros/UGM. 
 
 
 
Ganadería ecológica 
 
Beneficiarios 
 
Podrán ser beneficiarios los titulares de explotación que, en el momento de la presentación de 
la solicitud:  
 

1. Estén inscritos como operadores ecológicos y sometidos a control del Consejo 
Regulador de la Agricultura Ecológica de Cantabria. 

 
2. Estén comercializando su producción como ecológica, en el momento de la solicitud. 

 
3. La mayor parte de su explotación se localice en el territorio de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria y se comprometan por un período de cinco años a realizar ganadería 
ecológica en todo o en parte de su explotación. 

 
Compromisos 
 

1. Cumplir con las normas de producción establecidas en los Reglamentos (CEE) 2092/91 
que regula la producción ecológica y 1804/99 que regula la ganadería ecológica. 

 
2. Mantener y actualizar el cuaderno de explotación. 

 
3. Presentar un plan agroambiental de la explotación que deberá ser aprobado por la 

Comunidad Autónoma y respetar todos los compromisos de estas medidas. 
 

4. Estar inscrito en el CRAE correspondiente. 
 

5. Llevar la contabilidad adecuada. 
 

6. Suscribir un contrato en el que se comprometan a cumplir con el Reglamento. 
 

7. Participar en actividades de formación. 
 

8. Comercialización de la producción ecológica. 
 

9. Cumplimiento de las buenas prácticas agrarias  en toda su explotación. 
 

10. Respetar las cargas ganaderas durante el período de compromiso mínima de 0,2 
UGM/ha. y la máxima de 1,4 UGM/ha. en las explotaciones con aprovechamientos 
comunales y de 2 UGM/ha. en caso contrario, o en su caso, las exigidas por el CRAE. 

 
Cuantía de la ayuda 
 
La ayuda máxima por hectárea en la que se practique la ganadería ecológica será de 180,3 
euros. 
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Apicultura ecológica 
 
Beneficiarios 
 
Podrán ser beneficiarios los titulares de explotación que, en el momento de la presentación de 
la solicitud:  
 

1. Estén inscritos en el Registro Oficial de Explotaciones Apícolas y disponer de cartilla 
ganadera. 

 
2. Estén comercializando su producción como ecológica. 

 
3. La mayor parte de su explotación se localice en el territorio de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria y se comprometan por un período de cinco años a realizar apicultura 
ecológica en todo o en parte de su explotación. 

 
Si el titular de la explotación es persona física, para beneficiarse de la ayuda por 
primera vez, su edad en el momento de presentar la solicitud deberá ser inferior a 60 
años, salvo en caso de sustitución de compromisos 

 
 Compromisos. 
 
1. Gestionar cuaderno de explotación y contabilidad, y presentar un plan de explotación. 
 
2. Presentación de una memoria o plan de explotación. 
 
3. Cumplir los compromisos establecidos respecto a la apicultura dentro del Reglamento 

1804/99. 
 
4. Ser titular de explotación agrícola y/o ganadera ecológica que realice la apicultura ecológica. 
 
5. Mantener más de 50 colmenas. 
 
6. Densidad máxima de una colmena por hectárea. 
 
7. Localizar las colmenas en superficies cultivadas ecológicamente y/o pastizales ecológicos. 
 
8. No utilizar alimentos compuestos que contengan polen. 
 
9. Sólo se podrá pagar la prima, por superficie cultivada o por el pastizal, ecológicos sobre 

el/los que polinizarán las abejas. 
 
Cuantía de la ayuda. 
 
1. La ayuda máxima por hectárea en la que se practique la apicultura ecológica será de 23,68 

euros. 
 
Determinación de la superficie máxima susceptible de percibir ayuda. 
 
La superficie máxima de percibir prima será la solicitada como ecológica en su declaración de 
superficies y validada por el CRAE. 
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Gestión racional de sistemas de pastoreo para protección de flora y fauna. 
 
Tipos  de ayuda de esta actuación. 
 
La actuación consistente en la gestión racional de sistemas de pastoreo para la protección de 
flora y fauna, tendrá los siguientes tipos de ayuda: 
 
1. Ayuda por pastoreo tradicional con desplazamiento estacional. 
 
2. Prima adicional por pastoreo tradicional con desplazamiento estacional con razas 

autóctonas. 
 
3. Desbrozado de matorral. 
 
 
Ayuda por pastoreo tradicional con desplazamiento estacional. 

 
Beneficiarios. 
 
Podrán ser beneficiarios los titulares de explotación dedicados de forma estable y permanente 
a la producción ganadera y siempre que la mayor parte de la explotación se localice en 
Cantabria. 
 
Tengan adjudicadas superficies forrajeras de titularidad pública y uso en común y la superficie 
mínima a dedicar a la actuación sea de 7 hectáreas 
 
Compromisos 
 
Los solicitantes deberán cumplir las siguientes obligaciones y compromisos: 
 
1. Practicar el pastoreo tradicional con desplazamiento estacional del ganado, al menos con un 

número de animales igual al  necesario para cumplir el resto de compromisos, durante al 
menos cinco años consecutivos. 

 
2. Los animales desplazados deberán permanecer fuera de la explotación de origen al menos 

cuatro meses a contar desde el 1 de junio. 
 
3. Entregar en la Oficina Comarcal en que se presentó la solicitud, fotocopia compulsada de 

las guías de traslado de los animales de la explotación de origen a los pastos comunales 
y regreso a la misma, a que hace referencia el punto anterior, aunque las mismas no sean 
obligatorias por otra normativa, a más tardar transcurridos 10 días naturales desde la fecha 
de regreso de los animales. Y en todo caso antes del 15 de diciembre de 2003. 

 
4. Reducir la carga ganadera al menos en un 25 % en la explotación de origen, calculada sin 

incluir en ella la superficie forrajera de los comunales, durante el período que dura el 
aprovechamiento fuera de la explotación. 

 
5. Mantener una carga ganadera en la zona de destino que no supere 1,4 UGM/ha. 
La superficie máxima susceptible de percibir prima estará en función de la superficie total de la 
explotación y de la cantidad de referencia individual de leche asignada al productor, a 1 de abril 
del año 2002 en su caso. 
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 Cuantía de la ayuda. 
 
1. La ayuda máxima por hectárea de pastoreo tradicional comprometida de acuerdo con la 

decisión de la Comisión (CE) 2001 4739 de 20 de diciembre, será de 60,1 euros para todas 
aquellas solicitudes que se acojan a esta medida en la campaña 2003, así como para 
aquellas que, habiendo sido beneficiarias de la misma en las Campañas anteriores, 
continúen sus compromisos según la medida adaptada. 

 
2. El cálculo final de la ayuda se obtendrá de aplicar al conjunto de la superficie susceptible de 

percibir ayuda, lo dispuesto en el artículo 85. 
 
 
 
 
 
Prima adicional por pastoreo tradicional con desplazamiento estacional con 
razas autóctonas. 
 
Beneficiarios. 
 
1. Serán beneficiarios de esta prima adicional, los beneficiarios de la ayuda por  el pastoreo 

tradicional con desplazamiento estacional cuando dicho  pastoreo se realice, al menos, con 
un 75% de los efectivos que sirven para el cálculo de la carga ganadera con razas 
autóctonas, inscritas en los Libros Genealógicos oficiales de razas; se comprometan a 
participar  en un programa de mejora genética y se obliguen a facilitar a la Administración 
cuanta información sea necesaria para el seguimiento y evaluación de la raza. 

 
 2. Las razas autóctonas objeto de prima adicional son: 
 a) La raza monchina en las especies bovina y equina. 
 b) La raza tudanca en la especie bovina. 
 
Cuantía de la ayuda. 
 
La cuantía de la ayuda adicional máxima a percibir por pastoreo tradicional con desplazamiento 
estacional con razas autóctonas, será del 20% de la ayuda por hectárea. 


